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LEY PROVINCIAL N° 1065

Sancionada el día 30 de Diciembre
de 2015.-
Promulgada el día 07 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY:

Artículo 1°- Apruébase en todos sus
términos el Convenio, registrado
bajo el N° 17.234, referente al Pro-
grama Federal de Desendeuda-
miento de las Provincias Argenti-
nas y de Asistencia Financiera, ce-
lebrado el 20 de agosto de 2015,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y el Gobierno Nacional; ratifi-
cado mediante Decreto provincial
1897/15.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE
2015.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0016 07-01-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1065,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
José D. LABROCA

LEY PROVINCIAL N° 1066

Sancionada el día 30 de Diciembre
de 2015.-
Promulgada el día 07 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY:

Artículo 1°- Apruébase en todos
sus términos el Convenio registra-
do  bajo el N° 17.420, referente
al Programa Federal de Desen-
deudamiento de las Provincias Ar-
gentinas, celebrado el 25 de no-
viembre de  2015, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur y el
Gobierno Nacional; ratificado
mediante Decreto provincial 2828/
15.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE
2015.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0017      07-01-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1066,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
José D. LABROCA

LEY PROVINCIAL N° 1067

Sancionada el día 30 de Diciembre
de 2015.-
Promulgada el día 07 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY:

Artículo 1°- Apruébase en todos sus
términos el Convenio de Asistencia
Financiera, registrado bajo el N°
17.421, celebrado el 25 de noviem-
bre de 2015, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
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del Atlántico Sur y el Gobierno Na-
cional; ratificado mediante Decre-
to provincial 2829/15.
Artículo 2°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo.
DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE
2015.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0018 07-01-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1067,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
José Daniel LABROCA

DECRETO N° 0019 09-01-16

VISTO las Leyes Provinciales N°
676 y N° 797; y

CONSIDERANDO:
Que por las leyes provinciales cita-
das en el Visto se estableció el tra-
tamiento aplicable a los fondos per-
cibidos por el Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Previsión
Social (I.P.A.U.S.S.) en el marco
del "Compromiso de Pago Previsio-
nal Mensual" disponiéndose que los
mismos debían ser depositados en
colocaciones financieras en el Ban-
co de la Nación Argentina destinan-
do el 100% de los montos acredita-
dos al otorgamiento de créditos per-
sonales a los afiliados activos apor-
tantes al sistema previsional y asis-
tencial provincial, y jubilados y pen-
sionados del instituto mencionado.
Que mediante el dictado de los De-
cretos Provinciales N° 364/2015 y
su modificatorio N° 1329/2015 se
aprobó la reglamentación de las
condiciones generales de la opera-
toria de los préstamos personales
citados.
Que asimismo el artículo 2° del
Decreto Provincial N° 1329/2015
dispuso facultar al Directorio del
Instituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de la Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.) a realizar todas las
tramitaciones administrativas de ri-
gor que tengan por finalidad el ca-
bal cumplimiento de los objetivos
planteados en la Ley Provincial N°
797, determinar el circuito adminis-
trativo del trámite para la concesión
de los préstamos personales y apro-

bar los formularios respectivos.
Que mediante el Mensaje N° 1 del
registro de esta Gobernación, fecha-
do el día seis (06) de enero de 2016,
se remitieron a la Legislatura diver-
sos proyectos de leyes con el obje-
to de intentar resolver los aspectos
sustantivos, coyunturales y de ad-
ministración de la actual crisis del
sistema previsional.
Que la Legislatura Provincial en
sesión de fecha ocho (08) de enero
de 2016, con la mayoría requerida
por la Constitución Provincial, san-
cionó con fuerza de ley la declara-
ción de la emergencia económica,
financiera, administrativa y presta-
cional del sistema de seguridad so-
cial de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, por el lapso de dos (2) años
y la derogación de la Ley Provin-
cial N° 676, desafectando los fon-
dos depositados en el Banco Na-
ción, los que serán transferidos al
I.P.A.U.S.S. o al organismo que lo
reemplace para hacer frente a las
jubilaciones del sistema.
Que en virtud de ello, ante la inmi-
nente promulgación y publicación de
la ley de emergencia referida; y a
los fines de evitar eventuales per-
juicios a los interesados, al
I.P.A.U.S.S., al Erario Provincial y
por evidentes razones de interés
público, resulta procedente suspen-
der los efectos de los decretos re-
glamentarios referidos.
Que en el mismo sentido, es de vi-
tal importancia habilitar, en virtud de
los hechos mencionados el día sá-
bado nueve (09) de enero del co-
rriente para la emisión de la pre-
sente medida.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Habilitar adminis-
trativamente para la Administración
Central el día sábado nueve (09) de
enero del año en curso para el dic-
tado del presente acto administrati-
vo.
ARTÍCULO 2°- Suspender en to-
dos sus efectos los Decretos Pro-
vinciales N° 364/2015 y N° 1329/

2015. Ello en virtud de lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- La presente me-
dida entrará en vigencia a partir de
su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a
quien corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

RESOLUCION SECRETARIA
GENERAL DE GOBIERNO

RESOL. N° 06 08-01-16

VISTO la Resolución N° 353/11, de
la Secretaría General de Gobierno;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se estable-
ció la modalidad de publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de
los distintos actos administrativos
emanados de los Poderes del Esta-
do Provincial.
Que la citada resolución implementó
la publicación del Boletín Oficial de
la Provincia los días lunes, miérco-
les y viernes.
Que en el día de la fecha se consti-
tuyó la Legislatura Provincial en se-
sión extraordinaria.
Que los asuntos a tratar en la se-
sión revisten trascendencia institu-
cional que justifican prever una pu-
blicación en un día distinto del or-
denando mediante Resolución Se-
cretaría General de Gobierno N°
353/11.
Que por lo expuesto corresponde
ordenar emitir el Boletín Oficial, el
día sábado nueve (09) de enero de
2016.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto en la Ley Provincial N°
1060, artículo 25 y el Decreto Pro-
vincial N° 3031/15.

Por ello:
EL SECRETARIO GENERAL

DE GOBIERNO
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°-  Autorizar a la Di-
rección General de Impresiones y
Boletín Oficial a emitir, en carácter
excepcional, el Boletín Oficial de la
Provincia el día sábado nueve (09)
de enero del corriente año. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.

ARTÍCULO 2°. - De forma.

EPOSTO

LICITACIONES

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de
Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 15/15

OBRA:
"SEDE SOCIAL A.P.A.

ASOCIACION PERSONAL
AERONAUTICO RIO

GRANDE"
PRESUPUESTO OFICIAL

$ 10.163.317,36.-
Tope Máximo 10%

Mínimo 20%
Garantía de Oferta:

$ 101.633,18.-
Plazo de Ejecución:

360 días corridos
Sistema de contratación

Mixto:
Ajuste Alzado

Unidad de Medida
FECHA DE APERTURA:

04/02/16, a las 12.00 hs.
PRECIO DEL PLIEGO:

$ 15.000,00.-
RECEPCIÓN DE LAS

OFERTAS:
Hasta las 11:45 hs. del día

04/02/16
LUGAR DE RECEPCIÓN:
Área Técnica IPV Pellegrini

N° 511 - Río Grande
Mesa de Entradas IPV - Río

Grande
APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Pellegrini N° 511- Río Grande

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco
González N° 651 Ushuaia

Tesorería IPV: Pellegrini N° 511 -
Río Grande

Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento N° 745 - 4°

Piso C.A.B.A
CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.

González N° 651 - Ushuaia
Oficina Área Técnica IPV

Pellegrini N° 511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento N° 745 - 4°

Piso - C.A.B.A.

B.O. 3562/3567
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El Ministerio de Economía de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur lla-
ma a Licitación Pública N° 30/
15, para el alquiler de un inmueble
destinado al funcionamiento de las
distintas Dependencias del Minis-
terio de Industria e Innovación Pro-
ductiva y la Coordinación de Pro-
gramas Nacionales.

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 28/01/
2016 15:00 hs.

FECHA DE APERTURA: 29/01/
2016 a las 10:30 hs.

LUGAR DE APERTURA: San
Martín N° 450, Piso 2, Ciudad de
Ushuaia - Oficina de la Dirección
General de Contrataciones, Subse-
cretaría de Hacienda y Contrata-
ciones.

VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.

CONSULTA DE PLIEGOS:
www.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3562/3566

LLAMADO A LICITACION
PRIVADA D.P.O.S.S.

N° 19/2015

01- OBJETO: Adquisición de In-
sumos para Laboratorio de esta
Dirección Provincial.
02.- PRESENTACIÓN DE LAS
PROPUESTAS: Las propuestas
se presentarán firmadas por el ofe-
rente o representante legal, a tra-
vés de la Mesa de Entradas de esta
Dirección Provincial hasta las 12:00
hs. del día LUNES 25 de Enero de
2016.
03.- Los pliegos correspondientes
a la presente Licitación Privada, po-
drán solicitarse en las oficinas del
Área Contrataciones y Compras, de
la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, sita en la calle
Gobernador Campos 133, de la ciu-
dad de Ushuaia, de 8:30 a 12:00 de
lunes a viernes, desde el día 06 de
Enero, hasta el día 25 de Enero de
2016. Pudiéndose adelantar vía fax
para dar celeridad al trámite, debien-
do enviar el original debidamente fir-
mado. Tel/Fax: (02901) 421421 -
431100 interno 132 (fax) - 101/104/
219.-
E-mail: compras@dposs.gov.ar,
delfina.filippi@dposs.gov.ar o

mario.romero@dposs.gov.ar.

B.O. 3564/3566

LLAMADO A LICITACION
PRIVADA D.P.O.S.S.

N° 20/2015

01- OBJETO: Adquisición y
Transporte de Veintiocho (28) To-
neladas de Hipoclorito de Calcio,
destinado a la Potabilización del
Agua.
02.- PRESENTACIÓN DE LAS
PROPUESTAS: Las propuestas
se presentarán firmadas por el ofe-
rente o representante legal, a tra-
vés de la Mesa de Entradas de esta
Dirección Provincial hasta las 12:00
hs. del día MIERCOLES 20 de
Enero de 2016.
03.- Los pliegos correspondientes
a la presente Licitación Privada, po-
drán solicitarse en las oficinas del
Área Contrataciones y Compras, de
la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, sita en la calle
Gobernador Campos 133, de la ciu-
dad de Ushuaia, de 8:30 a 12:00 de
lunes a viernes, desde el día 05 de
Enero, hasta el día 20 de Enero de
2016.
Pudiéndose adelantar vía fax para
dar celeridad al trámite, debiendo
enviar el original debidamente fir-
mado. Tel/Fax: (02901) 421421 -
431100 interno 132 (fax) - 101/104/
219.-

E-mail: compras@dposs.gov.ar,
delfina.filippi@dposs.gov.ar o
mario.romero@dposs.gov.ar.

B.O. 3564/3566

CONVOCATORIA

CONVOCATORIA A
AUDIENCIA PUBLICA

Dirección Provincial de Obras
y Servicios Sanitarios

Se convoca a la comunidad de la
Ciudad de Ushuaia y al Municipio
de Tolhuin a participar de la Audien-
cia Pública de Readecuación y Ac-
tualización Tarifario Servicios Sa-
nitarios de la Dirección Provincial
de Obras y Servicios Sanitarios,
prevista para el día 25 de Enero del
año 2016 a las 11.45 horas.

Lugar: Salón de usos múltiples de
la Dirección Provincial de Puertos,
sito en la Av. Maipú N° 510 de la
ciudad de Ushuaia.

Autoridades de Audiencia

Presidente: Guillermo Pablo
WORMAN

Secretario de Actas: Gisela
GUASTELLA
Las inscripciones de los participan-
tes y las consultas de los antece-
dentes podrán realizarse en las ofi-
cinas de la Dirección Provincial de
Obras y Servicios Sanitarios, Direc-
ción Comercial, sita en calle Gober-
nador Campos 133, de la ciudad de
Ushuaia, de 08:30 a 14:00 hs. de
Lunes a Viernes, desde el día 23 de
Diciembre hasta el día 21 de Enero
de 2016.-
Presidente: Guillermo P. WOR-
MAN

B.O. 3562/3566

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte, sito en
Ruta Nacional N° 3 Ex Campamen-
to YPF de la Ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, en autos caratulados:
"RIVEROS ANGEL C/RAFUL
CARAM MIGUEL S/SUCE-
SION AB INTESTATO S/USU-
CAPION" (Expte. N° 24355),
CITA y EMPLAZA a todos los
que se consideren con derecho so-
bre el inmueble sito en la calle Co-
mandante Cabot N° 517, nomencla-
tura catastral Sección "E", Macizo
"9", Parcela "6", Matrícula I - A -
3670, para que en el término de
DIEZ (10) días contados a partir de
la última publicación, comparezcan
a acreditar tal circunstancia (Art.
652 "in fine" CPCCLRyM).

Río Grande, 30 de Noviembre de
2015.
Para ser publicado por el término
de DIEZ (10) días en el "BOLE-
TIN OFICIAL".
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3558/3567

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1, a car-
go de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, de la Provincia de Tie-
rra del Fuego A. e I.A.S., sito en

Ruta Nacional N° 3 - ex Campa-
mento YPY, PB, de la ciudad de Río
Grande, en autos caratulados  "EL-
GUETA PEREZ LUIS S/SUCE-
SION AB INTESTATO" (Expte.
N° 23412, cita y emplaza por trein-
ta días a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por el causante, Sr. LUIS
ANTONIO ELGUETA PEREZ,
DNI N° 92.265.065. Publíquese por
tres días en el Boletín Oficial y en
un diario de circulación local
(CPCC:673).
Río Grande, 12 de Noviembre de
2015.-

Para publicar en Boletín Oficial.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3565/3567

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: SOLNIK
S.A.
DOMICILIO SOCIAL: Isla
Malvinas N° 3001 de la ciudad de
Río Grande.
INSTRUMENTOS: Escritura Pú-
blica N° 432 de fecha 28/08/2015,
pasada ante el Escribano Ricardo
Ferrer Reyes, a cargo del Registro
Notarial N° 1444 de la ciudad de
Bueno Aires, que protocoliza  Acta
de Asamblea General Extraordina-
ria, de fecha 25/02/2015,  mediante
el cual se designa nuevas autorida-
des cumpliendo los mandatos y has-
ta tanto corresponda designar nue-
vo Directorio; y Escritura Pública
N° 555 de fecha 04/11/2015, pasa-
da ante el Escribano Ricardo Ferrer
Reyes, a cargo del Registro Nota-
rial N° 1444 de la ciudad de Bueno
Aires, que protocoliza Acta de
Asamblea General Extraordinaria,
de fecha 30/07/2015, mediante el
cual se modifica el Artículo Déci-
mo Quinto del Estatuto Social.
El Directorio quedó conformado de
la siguiente manera:
Director Titular: César Pablo Ros-
si, DNI N° 18.286.413.-
Director Suplente: Juan Pablo
Baiardi, DNI N° 26.967.166.-
Modificación Artículo Décimo
Quinto: "ARTICULO DECIMO
QUINTO: El ejercicio social cierra
el 31 de diciembre de cada año. A
esa fecha se confeccionará los es-
tados contables conforme a las dis-
posiciones legales y reglamentarias
en vigencia, cumpliendo con las nor-
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mas técnicas de la materia; el asam-
blea podrá modificar la fecha de
cierre del ejercicio, inscribiendo la
resolución pertinente en la Inspec-
ción General de Justicia. Las ga-
nancias realizadas y liquidas se des-
tinarán: s) Cinco por ciento hasta

alcanzar el veinte por ciento del
capital suscripto, para el fondo de
reserva legal; b) A remuneración
del Directorio y síndicos, si los hu-
biere; c) A dividiendo de las accio-
nes preferidas, con prioridad los
acumulativos impagos; y d) El sal-

do tendrá el destino que fije la
asamblea. Los dividendos deben ser
pagados en proporción a las respec-
tivas integraciones dentro del año
de su sanción y prescriben a favor
de la sociedad a los tres años con-
tados desde que fueron puestos a

disposición de los accionistas."

Ushuaia, 17 de Diciembre de 2015.-

Mariana Zabaljauregui - Directora
de Registro e Inscripciones  Socie-
dades  Comerciales Ushuaia - I.G.J.-


